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SERIE-4~. TEGUCIGAL,.I>., JC:XIO 12 DE 1888. l'i"lLMERO 414 

Arbitrios Munici~ales acordado por la misma,~ t~nte de la "X ew York and Honduras Ros:a
suprimido por acuerdo Supremo de 22 de no :Miníng C.-o," pide la abolición completa 

PODER EJECL"TIVO. 
)farzo último, no con el impuesto que esta- de toda clase de impuestos establecidos en la 

GOBER...~ACIÓX.:-.Aeuerdo por el cllá! se deniega 
blecia sino con el de veinticinco centavos, aldea de San Jnancito, tanto los aae se ex1· una solicitud de la m.unicip:ilidad de Xacaome.- ... • 
fundándose en la disminución que ha. reeibi- 2en por el exnl'>ndio de mercaderías ó artícu-.A.cuerdo por él eua! se resuelve de ~formidad ...... c--

una solidtm.ddel Tewrero Jl"unicipalde Y oro.- do el Tesoro MnnicipaJ, y no poder, por lo los de trá..fi:oo comerdal, C?mo los que dicec 
Acuerdo pi.'!" el cu8ll~ suspende todaehlse de im- m.i.stno, atender debidamente á los gastos d~l rela~íó_n á. los vív€res ó art~culos de primera 
puestos m~nicipalegen'a aldea de San Jnandto, Municipio; y considerando: ~"•ue la con~enien- necesidad, y•al de:5ta.t:o de a-a-nado; impuestos 
jurisdieciótt. d.e Te.:,'"'lleigalpa. - '1. ..... 

n;STRLCCIÓN" Pt'E.LlCA.-.\..merdo ailnlitlendo cía pública exige no gravar con impuestos una todos e~tablecidos por la Corporac1ón :Y u m-
una renun~ y nomhrando el sucesor.-.Acuerdo vía de que ahora eomienza á servir:oe el co- cipal de esta ciudad. Considerando: que la. 
en que se Mll'lbr:an loe profesores de Hist~ria X a- mercio, para el tra.<;:.porte de efectos extranje- aldea de San J uancito ha recibido un notable 
tural y de lfíedi¡ina Leg.a.l de esta. Lniversidad.- ros al interior de la República.; por tanto, el inere~nto con ocasión de Ia. empresa mine¡a 
_\.cuerdo en que~ p!'O'Y.een de profesores las asig- Presidente allí establecida por la "X ew York and Ron-

• .naturas de lli;l;torla :Cniversal Y de Retórica Y • ACt:ERDA: duras Rosario ~ing C. 0, ~' en ,-irtud de la 
Poética del C6legiG );.aclonal de 'lltguci.,ualpa.- ~ó 
.A.coerdoincorporando-a! Señor Don Pío Suárez ' DenE>g&r por ahora !a solicitud~de que se ocnpael 0 constante que la aludida (.-ompañía. 
oCOJDO Médico yCiru;:od:e ht Repu'Olica ....._A.ener- ha hecho mérito.-Comuníquese y regístrese. da á. todos.Sil6 vecinos en la expJotació!:t de la 
&o incorporando al Seilot Don Juan J. Fernán- empresa. Considerando: que la conveniencia. 
·~- ~mo ~-~~- ~ c•-'Ú..:l. T'o.-¿-1 deL '0~..:. Rubricado por el Señor Presiden~e. públ" . • t 1 d 
~........ uu~ .. .-woz ~,.._ ........ _ J...n:lW:Iol .w ... """P" 1ca. extge que a es a e ase e empresas, 
blica.. • Planas. · · · por su Importancia y por los grandes bene:5-

70l!E...."llTO.-AcuerOO coneediendo una prórroga.- cios que de ellas obtiene el país, se les df to-
Aell.erdo concediendo á Don. Marcial Vijil unazo- Acuerdo por el cu,al se resuelve de confunni-
na ~-1 ___ .. - _. ~ en q ........ se """"ncede á Don da clase de protección, ya por medio de dis-

-. ... ~."" ."1..cuerao ........, .......... dtul una solicitud ele! Tesorero -'lfunieipal 
Ig~ .A..~ y á Don Santos Soto una área de posiciones liberales que tiendan á facilitar s!! 

~ - de Yoro. 
t:erreso nrlneral en BarajaDa, jurisdicción de Ar- explotación, ya estimulando á Jos operarios 
menia., en este Departamento.-A.cnerdoa.proban- .!e que se sirv.an, pat"a <rue t>~t0,. "'~ an e . 
-"- ~- -"·- ., de 1 d 1 V" SECB!!:TA.RÍ.A. VE ESTADO E!\ EL l>ESl'-'I.CllO DE uvULmensurav Uli;:truU'C:aCIOn a zona e 1- tantes en los trabajos mineros dt-' q11e se úC.l-
jao.-AL-uerdo concediendo á Don Abelardo Ze- • • &OBER~A.CIÓ~. e "d 
hvauaazona mi.nera\.-.A.éueTdo a.pro~ la Tegucigalpa, Jvlio 19 de 1887. ~D- onsJ.. erando: que el Representa..nt~ de 
~de la mna •-ssn Jlsrtí!t, .. otor-gadá. á :\fr. • la expresada. compañía, en cambio Je la abo-

Examinada la solicitud de Don Eusebio lici6n de i-pu~tos qne 8,¡,·oita, e co-¡.•o-Alden H. Baker y Mr. C. D. Beyer.-Acnerdo ...... ..,., ..... "' ._... 
oooced\endo á Don Fernando P"'erez, Don Miguel George, en que pide al Ejecutivo mande se le mete á dar á la l!unicipalid<Jd d~ Tegucig«-'-
89líz, y Don Coronado Garcia una zona de terre- .. provea de los fondos necesarios para. atender pa la suma de quimentos pesos anuale...~ so 
no mineral~ San .Jerónimo. • á tus ~os en la tendici5n de las cuentSs 

Gt-~.A...-!..<:--úerdo en que se nombra J.f¡¡,yor de que llevó en et año próximo pasado cor¡_o Te- tener de su cuenta la respectiv-a escuela prí
Pkza del Departamento de Choluteca, al Tenien- maria de San J uancito, construir la casa o 
te Coronel . ..Dro!l R. Antonio Tereero.-Acnerdo SOl"el'O Munieip3.l de }a ciudad O.e y ó'ro; Y en- edi&~io ea- qu.e se ha. ya de establecer, lo mis
en que se dechlra en el goce de cuarenta peSos- coutrando justas las razone~ en que se funda., me- que-la: del respeetiYo Cab~do y Mercado, 
me¡tuales 11.1 inválido. Ca.plt.án DQn Juan .\ngel el Presidente todo á. benefido de la- e:x:pr~ada aldea; y, 
Garñgó.-Acuer¡o en que se nombta Comandan- aCCERD.\.: cousiderando: que, bajo l6S.concep00s e:xp~-
te Local del Distrito de Ocotepeque, á Don Car- Q ed" d ¡ G '- ad p 1'" d a.e por m to e o~rn or o 1t1co e sados, es-conveniente á los intereses del :h.Ll-
los Bei:na.-ACI:lerdo en que se nombra Coman- • · 
daate Local del Distrit» de Guarita. al Coman-- aquel Departamento, se ordene á la ..lfu.niCi- nicipio .de Tegueígal¡a: ateader á la solicitud 
dante 2.o Doo..J.aoobo P. Ba:tres.-.:\..cu.erdo eD.:<Jr palidad de Y oro entregr¡e al petici¡naño de del Señor V alenn-e. Por tanto,.el Presiden
-se nombra Comandante Local del Distrjto de Can- los fondoS Municipales, nna cantidad· su.fi: te de la Repúbliea 
dehuia, al Capitán Do,n Bra.ulio Corea.-.A.cuer- ciente á cubrir los gastos que tiene que hacer 
do en que se nombr-..1. ComandanteJ..ocal ·del Dis- en la rendición de las ~mentas consabidas.-

- trito dE" Eral}dique, f Don León G. Burde. 

PODER EJECUTIVO• 

GOBERNACION. 

Acuerdo por el cual se deniega una solicitud 
de la _lfunir:ipalidad ile -Yacaome. 

• ~ECRETARÍA DE EST.-\DO Es- :EL Dh"SP.!.( 1!0 l>E 
\.OBER:s"ACJOS. 

Tegucigalpa, .Tttlio I3 ele 1887. 
Examinada la solicitud de la Corporación 

)lnnicipal de Nacaome~ contraída á pedir el 
restablecimiento del artículo 14 del Plan de 

• 

• 

Comuníquese y regíS;trese 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Plauas. 

Acuerdo por el cual se suspende toda <-!ase de 
impuestos municipales en la aldea de San 
Juan.cito,jurisilicci6n de Tegw:igalpa. 

SECRET.A.BÍ.-\. D.E ESTADO E~ EL tbE~PACHO DE 

~.OBERXACIOS. 

Tegucigalpa, .Jfayo 25 de ISSS. 

Con vi¡ta de la solicitud en que el Señor 
'V. Valentine, en su carácter de Represen

• 

ACUERDA!. 

1.0 -Suspender, por el término de cinco 
años prorrogables, en toda la juri.-dicción que 
comprende el mineral de San .J uan.eito, toda 
clase de impuestos mun1cip~e.,<;:.~ ya sean esta
tuídos por tarif3$, ó en virtud de otras dis
posiciones legales. 

2. 0-En cambio de ja exención á qtlt" se 
refiere el número anterior, la "Resario )fi
tting C.0

," queda obligada, á. :'laber: 

Primero.-A ~oar.mensualmente el houo
rario dei preceptor y de la preceptora de !as 
escuelas de niños y niñas del dicko mineral 
de Sán Juancito; dando, á la v_ez, el local, el 
mobiliario y útiles indispens:tbles. 

• 
• 

• 
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H..~Pt: .l:SLlUA 1}.6-l:iU!S.lJ U !ta~ 

Se_~,u.rlu.-.\. ~ar t·l loeal con\ eniente tJ:l· 1 Zoología y )!ioeralogía, ~~u el sueldo_ de ley: Y qu~ 1:! ~~;-uor 0~ uan : · ~ anan t:/ ~- ~ 1 1 1 ,, ! D J J "· · d '"e '" 

rala :~a:..It::l.l · L•n y de..-pa<:ho dd ="gent-e ú 3. :!."-Confifrese, tamblt!O €'0 propiedad, al le m~o1 pore .rn Ja Rt>p~ulica c_omo C:~r~p.no 
gentt!S puiJi.:(( s '1t:.li', Je c-onformHlad con las., Doctor Díaz, L. cla...coc de )fedwina Legal, de~l)entLsta, pr~se->_I:atldc, a et>te fin, el tJ,ulO ® 
.eyes, lio:1en ~~~i radicar. ; que se hace mérito, con el sueldo consignado Doctor en_C_Iru}•a Dc~ta.l qne ?btlno en los. 

Terco o.-.A d~r E-l local converit.·ntf"mt:nte: en el respecti .. -o pres.upuesto.-Comuníquese stados-( mdo." de :S orte Aroenca; y encon~ 
.construido ~·a.'·a ._..1 )lerca.Jo y para el de .. tafo ~y regh.trese. t~ándose ex:tenili~o e~ debida forma,. y h~~ 
de o-anado <:<i'Te"pondtt:>nte:=-3 ¡ mineral de San. Rubricado por el Señor Presidente. 1 hiendo llenado ea sohc1tante tod~s.los demas 
Jua~cito: ~ ~ ~ 1 • Al~arado. requisi~s. rle1 C."lSO, el Presidente 

- • "t ' --- • ACLERDA: 
Cuar~Q.-A c.ar omnl€ntos pesos al afio 1 • d ,.·e·o "' la, . 

. , • • . . '1 Acuerdo en que $e pr_oveel} e _J»:o-' "' T= .~ Darlo poren<"orparado como tal Doctor, y 
moneda corr.ente, a beneficto de la ~lumctpa· asignaturas de •Htstona [ nu:ersal Y de d ~ d 1 1 a· d 1 d 1 
Jidadcae TE-«nd.galpl'l. Dicha !:>nma de qui- Retórica y Poét1ca üel Colegio _Vacbonal a.fn ~de e pase codrres~n- lenté e 1P ~ma 

· ~ . , d '" · l re en o, que que e S,._¡Clent&mente autoD¡Za-
~lentos pe~o.s se destma, desde luego, a repa- e ..1. eyucz[Ja rpa. • • . ,. .; ~ 

, h ¡ e b'ld • bl. • do para eJercer su profeswn.-Comun.quese j erar, amueolar '* ermosear e a t o pu 1- .._ ¡ t 
, • • SECRETARÍA DE EST.\.DO E::o.- EL DE.:';PACHO DE re« S rese . 

.co ae esta ciudad, '* los despachos de la Poh- l"STR~·cc1 ó::-.- pfBLICA. e.R b · d ¡ ~ 'd , - - ... n rtca o por e ;:,eñor Pres1 ente . 

.Cla y de los Juzgados de Paz. Tegucigalpa, Febrero 15 de 1888. • Alvarado . 
.,3.()-La obligación que este acuerdo iropo- Proponiendo el Señor Dir:ctor del Colegio 

n<', tanto á Ia )!unicipalidad de Tegucigalpa FOMENTO. :Sacional de este Departamento que se pro-
oo:no á la Ccmpaiiia -del Rosario. es entera- vean definitivamente de PFofesor las asigna
mente recíproca,~ corresponde ""relar por su turas de Histori;, "Gniversal y de Retórica y 
exacto cumplimiento al Gobernador del De- , d 

.Acuerdo concediendo una prórroga. • Poética; el Presidente, conforman ose con 
nartamento Pue-de también el mismo em~ SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
J:" • las indicaciones del expresado Señor Director, 
pleado extender los efectos de esta resolu-
món á aquella 6 aquellas compafii,as mineras, 
:agrícolas 6 ir.dustriales que, radicadas en su 
jurisdicción departamental, lo solicitaren en 
Jebida forma.-Cornuníquese y regístrr. 

cRnbricado por el Señor Presidente. 

• G6mez. 

1NSTRUCClON PUBLICA. 
.Act.teí·clo admitlenáo una renuncia ?1 nom

ACUERDA: 

Conferir al Señor Licenciado Don Enrique 
Lozano, en propiedad, el desempeño de la Cá· 
tedra de Historia Antigua, Media y Moderna., 
con el sueldo de ley; y al Lieenciado Don 
Rafael Alvarado Guerrero, también en pro~ 

piedad, la clase de Retórica y Poética, qp.ien 
desde esta fecha y de conformidad oon el res
pecth~o pr.esnpnestv, disfrutará el sueldo de 
ciento vemte pesos mensuales, como Profesor 
de dicha asignatura, como Catedrático de De-
recho Romano, en la LniYersidad Central, y 

Tegucigalpa, Abril16 de 1888. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje~ 
cutivo el 19 de :Marzo último, por el General 
Don Lisandro Letona, relatqa á pedir, como 
arrendatario de la zona coneedida á Don Ma-
nuel Sevilla en las inmediaciones de Suyap:.:~., 
jurisdicci6n•de esta capital, según el acuerdo 
fecha ~ de Diciembretfte 1SB6, prórroga. del 
tétmino de dicha eooeesión, por no haberse 
podido organizar dentro del mismo los traba~ 
jos de explotación ~eneficio á que se obligó 
el concesionario.-Visto el díctamen del Fis-oom.o Secretario de l:1. misma.-Comuaíquese 

S:ECRETAR1A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE ~ ca), quien manifiesta: nO «atar de acuerdo en 
IXSTR'CCCfÓX PLBLICA. y reglstrese. e o_ 

Rubricado por el Señor Presidente. qu.e se otorgue á. favor del ~ñor Letona la 
Tegucigalpa, Altril13 de 1887. .Alvarado. prórroga en referencia, por ser en perjuicio 

2\Ian:iiestando el Señor Licenciado Doat ___ del dueño de la misma. Considerando: que 
Crescencio G6Ine.z:, no serle p<>sible continuar Acuerdo incorporando ol &fio¡ .Don •p¡o el peticionario ha acompañado testimonio de 
Je~empeña.ndo Ia clase .. de Economía Política Suárez como Médico y Cirujallo de la la ~ritura otorgada el5 del mes ya citado 
y Estadística, correspondientes á la Facultad Repúbliea. • por el Señor Selllilla, ante el Notario Pú.blico 
Je Derecho, organizada en la l:"ni'\""ersídad SECRETARÍA DE ESTADO EY EL DESPACHO DE Licenciado Don Pedro José Bnstillo, en lá 
Central, el Presidente • INSTRUCCION PÚBLICA. cual fa.cWta al Señor Letona para. qne solici~e 

AC"FEBDA: • Tegucigalpa, Febrero 18 ile 18188.• la dbnñrmació¡ 6 renovación de la oonceSión 
Noml»-ar en sn ~ción, Profesor de la T mad 'd . ' la li 'tud de la zona expresada en caso de haber cadu---r-- o a. en ~D.Si erae1vn so Cl pre- ca.d di , 

expresada asi=~tDI'a, con el sueldo de trein· . ... _, o-~ D "" S , h _, o; y que son aten bies las razones qne es-,- sentaaa por= ,.,..,or on ~,o uarez, .,...,.,. al ...,., · dich r6 
ta pesos mensuales, al Señor Licenepio Don reño, en la qne pide su inc.o.t.:pOraeión comp te ~ para .t-~tr a P rroga; por tanto, 
\icente Saenz, In atención A sus eonocimien- Médico y Cim.jano; presentando, a1 efecto, el el PreSidente 
tos é idoneidad.-Comuníquese y regístrese. título de Doctor en dicha Facultad, que obtu- ACCERDA: t 

Rubricado por e¡ Señor Presideme:. vo en la República de El Salvador; y encon- l. ()-Conceder la pr6zrog:f'solieitada, por el 
Alr:ara®. tráadose en debida forma y con las respecti- término de dos años, dentro del caal deberán 

• • _Ac¡urdo en que 8e. nO'»zhranJalos profesora de 
H"t$toria Natural y de Medicina Legal de 
esta Universidail. 

• 

vas aliténtiea.s, de conformidad con los trata- establecerse formalmente 1Gs trabajos de ex. 
dos vi<renlls entre aqaella y esta República, pJataci6n y beneficio de las minas qne se en-
el Pn:idente ' cnentren en la zona referida; y 

ACL'EIIDA.: 2.()-Extender á favor de los interesados los 
Dar el pase de ley al expresado título, y correspondien~ testimonios..--Comnníqaese 

:SECRETARÍA D:S: ESTADO ES EL DESPACHO DE • 
INSTRtrCCIÓN PUBLICA. que, en consecuencia, el Señor Suáre.z: sea D.a- y regístrese ~ .. . - --·- .- . _ _ . _ 

Tegucigalpa, Febrero 15 de 1888. 
Proponiendo el Señor Rector de la Univer~ 

sidad Central, en reposiei6n del Doctor Don 
Martln U clés, al Doctor Don Carlos E. Bern
hard, para Profesor de Historia. natural, y 
al de igual~ítulo, Don Xoaquín Díaz, para. el 
.desempeño de la clase de Medicina Legal; y 
siendo idóneos, el Presidpnte 

ACUERDA: 

l. 0-Confiérese en propiedad al referido 
Señor Bernhard, la asignatura de- Botánica, 

bido en la República por tal Doctor en la re- Rubrica~ti por er Seño~ PreSidente. 
ferida Facnltad.-Comnníqnese y regístrese. G6mez. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Al~aradc. 

Acuerdo incorporcmdo al Ser"it~:.r .Don Juan 
J. Fernán~ como I>octor en Oirujía 
Dental de la .RepúUi<a . 

o 

Acuerdo concediendo á .Don Marcial Vijil 
una zo~a mineral. 

S.CRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOllE.."""TO. 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE Tegucigalpa, Abril18 tfe 1888. 
L"'s~t:cci6x PtBLIC.&~ 

1 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje-
Teg'JtC'lga~a, F_ebrero 28 ~ 1888. cutivo el 9 de Mayo del corriente año por 

Tomada en consideración la soh~tud en Don Marcial Vijil, en la cual manifiesta: Qtte en 
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el mineral de "Las Barrosas,·· jurisdicción de 
Cedros, en unión de 19iego del mismo apelli
do y Rafael González, tiene una mina. que 
produce plata, conocida con el nombre de ''Los • Achotes"; la Gual hace algún tiempo que está 
trabajando y consumiendo en ella 'sumas de 
al~na consideración; pero que por fin ha lo
grado hacer un descnb!"imilnto digno de ex-

¡ .. a • p otacxon en gran e escala; que por esta ra-
zón, pide se le conceda \.na zona mineral en el 
,unto en que está uhiea.da dicha mina.-Vis
to el informe•del Señor Gobernador Político 
.de este Departamento, quien manifiesta: qo.e 
en la zona solicitada existen algunos trabajos 
de minería y aarlcultura pertenecientes A par
t.icnlares, siendo los tenenos restantes de pro
piedad Nacional.-Visto asimismo el dicta
men del Fiscal General de Ha.eienda, yeJativo 
á exponer s.n eo:afo~idad en que se acceda á 
dicha petición previa la gttrantía exigida por 
la ley. O>nsiderando: que el Gobierno está. 
dispuesto á prestar su protección á toda clase 
de industrias y mny particula.rmente á la mi
nera, por la reconocida utilidad que de ella re
ciben sns habitantes; por tanto, el Presidente 

ACUEB:DA: • l. ° Conceder, sin' perjuicio de tercero, á 
Don ~eial Vijil, para. sí y sus consocios :Qon 
Diego del n:üsm.o apellidl y Don Ra.fa.el Gon
zá.lez, una zoa mineral de dos mil quinientas 
varas de jargo por igual número de a.oeho, en 
.el lUe,ooar de "Las Barrosas," jurisdicción de 
Cedros, en este ltepartamento,; la cual se me
dirá. de manera que en ella quede incluída la 
mina de "¡.os Achotes ., propiedad de los_.pe
ticiona.rios: 

:... " Comisionar al Agrimensor Don Vicen
te .Araeil y Crespo para que de eoaformidad 
oon la ley y á costa. de los interesados,. zrr:n~ 
sure y demarque la zona relacioq_ada, levan
tando al efecto una a&ta y un plano q~ ele .. 
vará al Gobierno: 

3. 0 Si dentrÓ de un año contado desde 
esta fecha, los em><•>sio~ ~ hflbiesei¡ ~ 
do principio. de uaa manera ionmal á los tra
bajos de explotación, por el mismo heeho 
quedará sin ningún valor y efecto el presente 
acuerdo; y 

• 4.0 Con el presente aeuado se dará cuenta 
al Coogrew> Nacional en sas próximas sesio
nes para los fines de 1ey.-CumuJÚ4i}aeBEt y•re
gistrese. 

Rubricado por el Señ<>r Presiden~. 
Gómez. 

Acue.-do en que u c<m~ á .Don Ignacio 
Agurci« y á .Don Santos &~ una área de 
terreno mineral~ Balraj¡;na,jurüilicción 
de A1"11lenía, en este .Departamemo. 

SECEET.A.BÍA DE ESTA.OO E..~ .R.L DESPACHO DE 
FO~'"TO. 

Tegucigalpa, Abril ;?O de 1888. 

Vista la solicitud elevada. al Pode:' Ejecu
ti~o el 4 del ool1'ieute mes por los Señores 
Don Ignacio .Ag&rcia y Don Santos Soto, en 
la que piden se les cooceda una zona mineral 
en el ~~~de Ba.raja.na, jnrisdicci6n de N ue
va Armenia, en este Departamento, para ex-

plotar y beneficiar los metales que en ella se fl 2. 0-)!and.ar extender á fa,·or de loS int. 
encuentren. Yisto el informe del respectivo resadosloscorrespondientestestiroonios.-Q 
Gobernador Político y el dictamen del Fiscal! muniquese y regístrese. 
relati\o·os á manifestar su conformidad en qne Rubricado por el Señor Presidente . 
se acceda á la. petición en refeTencia~ Con- G6~ 
siderando: que es deber del Gobierno prote-¡ • . -.-- , Z 
aer V fomentar las e~resas mineras~ por los Acuerdo concefltendO a Do'!} Abelarao ~ 
o • ~. . r ya una zona nu.ne-ral. pos1t1vOS beneñc1os que de ellas reporta la _ 
generalidad; por ¡a.nto, el Presidente S:ECBETA.RÍ.\. DE :ESTADO ES Eit DESPáCRO n: 

ACt::ERD~\.: FOMENTO. 

l. G Concedef', sin perjuicio de t.ercero, á los ~ ~ Tetr;"cigalpa: -'!-bril 2:1 ile 1888. 
Señ.~es Don I!rn.acio ~aurcía y Don Santos Tra1da a la v1sta. la sohc1tud que ha presen 
Soto :na área .ode terreno mineral de cuatro tado al P. E., el 19 del corriente, Don Abe 

lardo Zelaya, contraída á pedi!" se le conced~ 
una zona de terreno nacional, sita. en Sat 
Juancito, jurisdiceíón de esta ciudad, qn.t 
linda al Norte, con terrEilOS del pueblo dE 
San Juan de Flores; al Sur, con pertenencW 
del mineral de San J uaneito; al Este, con te· 
rrenos del peticionario, y al Oeste, con el ce
rro de '1:..os Ocotes," en una ex:tensi6n de mil 
t~ientas varas por el primer rumbo, 24<::1 
OeSte; por el segundo, dos mil setecientas 
cuarenta y ocho, 71 o Oeste; mil novecientas 
cincuenta y tres varas Sur 71° Oeste; y dos 
mil eiento nueve varas, última. dist¡¡ld.a re~re
sentada por cuatro líneas q1:rebradas de que se 
compon~ situadas en la regi6n Oeste; cuya. 
zona necesita la"Zelaya Mining C."," en cuyo 
nombre hace dicha solicitud, para Ia locali
za.ci6n de su maquinaria y el e8-tablecimienta 
de p1omteles. 

mil varAS de largo por otras tantas de ancho 
en ell¡gar llamado "Barajana", jurisdicción 
de S ueva Armenia, en este Departamento, la 
cual se medirá desde el punto que indiquen 
los concesionarios, comprendiendo en ella la 
mina antigua ''La. Victoria," de su propiedad. 

-· 
0 Otorgar á los mismos Señores el uso y 

goce exclusivo de las maderas y agu-:as que se 
encuentren dentro de la zona, ~.demar
cada, sin perjuiciO- de J.a. propiedad particular 
y demás derechos adquiridos. 

3. e> Eximirlos del pago de todo impu~ 
general y loea.l. por b iÜtrodueci6n de la ma
quinaria, aparatos, instrumentos, ut.ensilios, 
metales y demás enseres destinados á la ela~ 
bora.ci6n de las minas 6 que requiera la em
presa.; y todas las demás exenciones y privi. 
legios que las leyes oonceden á los empresa· 
ríos en el ramo de minas y á los empleados y 
operarios de ellas.. 

4." Si dentro de dos años á contar de,sde esta 
fecha, los concesionarios no hubiesen estableci
do traba..j<>s formales de explotación, por el 
mismo hecho quedará sin ningún valar y e
fecto el presente acuerdo; y 

5.".,Para los efectos de ley se dará cuenta 
a1. Congreso Nacional en s.u.s próximas sesio
ne~ con este acuerdo. Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

--- . 
Acuerdo aprobando la mensura y <Jema,.oq,.. 

ci6n áe la zona del Vijao. 

SECBETABÍA DE .ESTADO ES EL DltSPACHO DE 

Tegueigalpa, Abril 20 de 1888. 

Vista la medí&. praeti~ el 1 o de Marzo 
pro :rimo pasado pm: el lng<lniero Don José 
Estéban Lazo, en cumplimiento del acuerdo 
fecha 22 de Febrero flltimo, por el eual se le 
eotnision6 para. que mensurase la ZQDa mine
ral del "Vijao," coneedida á la compañia '~· 
lanehp Syndicate," y el dictamen ñ.scal con
traido á manif-r que está de acuerdo en 
que se apruebe bt referida aeta de medida; y 
considerando: que las operaciones ~ararlas se 

Visto el dictamen del Fiscal General de 
Ha.ciend.a, quien es de parecer, que se acceda 
á la expresada petición, como protecci6n á los 
cuantiosos intereses que dieha compañia tie
ne comprometidos en una empresa que, b:ljo 
todo sentido, traerá. al país muy reconocidos 
beneüeios.-Por tanto, el Presidente 

ACUERDA.: 

l. "-Conceder á la. "Zelaya. Mining C~," '' la. 
zona en refere¡c~ sin perjudicar en manera 
alguna. los derechos adquiridos con anteriori
dad por otras personas. 

2. "-Comisionar al Agrimeusor Don Ra~ 
fael Serrano, para que, á. eosta de los intere
sados, y de conformidad oon las leyes, prae
ti~ae la medida de la !oua de que se ha he
eho mérito; debiendo levantar de sus ope~ 
ci~ una aeta y nn plano que elevará. al Go. 
hierno. • 

3.<~--Si dentre de dés años, .contados de es-
ta fecha, *' Pet;eiooi.a.rios • no hubieren esta· 
bleeido L. maqajnaria y planteles en la for· 
ma expresada, pm: el aíismo hecho caducará 
la presente eoneesióar y 

4. 0-Con este acu.erdo se dará cuenta al 
Coogwoo Naeienal en sn próxima ream6n 
para los :6neo de ley.-Comlllliquese y regís
t.....,_ 

Rubricado por el Señor P>esidente. 
G6mez. 

han praetieado con entera conformidad á las Acuerdo aproband<J la me3úJa de la Z<>na 
leyes del país y al acuerdo de concesión;-por "San Martin," ot<Yrga.da á Mr. Alden H. 
tanto, el Presidente • Baker y Mr¡ C . .D. Beyer. 

ACt;EBD..L! 

1. 0 -Aproba.r la mensura relacionada, en 
cuanto ha lugar en dereeho y sin perjuicio de 
tercero; y 

SECRET.A.B.ÍA DE ESTADO EX EL DESP ACIIO D:Z. 
F03!E!\"'TO. 

Tegucigalpa, Abril 26 de ISSS. 

\;ista la medida. pT3etieada por el Ingenie-
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ro Dvn E. Constan Lino Fiallo:;-, el :!13 de :Uar- :2. 0-Comisiona.r al A~imen~r Don V1cen· 
zo últi"l ie conformidad con lo<:. acuerdos te Aracil y Crespo, para que de conformidad 
de 2 d~ Ago~to v :!8 de Diciembre del a.ño re· con la le\' v á costa. de los interesados mensu· 
cién pasado, en- el primero de los cuales se¡ re la zoh~ ~n relación; procurando, en el de
concedió á los Señores Alden H. Ba.k~r v C. sempeño de su cometido, no lesionar de nin
D.~Beyer una zona mi~ral eJ. San Martín,~ m~do los derechos.-de otras personas; Y 
Departamento de Choluteca.; y en el segundo levantando de sus operaciones una acta y un 
se comisionó al Ingeniero mencionado para plano que elevará al Gohiem_o: 
que ejeeutase l~s operaciones de mensura y 3. 0-Si dentro de un añO, contado desde 
dema.rca.ci6n de la misma. Visto el dicta- esta fecha, los concesionarios 11o hubiesen es
men del Revisor Específico y el del Fiscal tablecido de una manera. formal los tra~~jos 
General de Hacienda, contraidos á. ma.núestar en la zona cedida, los derechos qa.e poí- este 
su conformidad para que $e apruebe la referi- acuerdo se le confieren sobre ella, por el mis
da acta de medida; y atendiendo á que las mo hecho cesará:J, e2-ducando en consecuencia 
operaciones agrarias se han practicado, en un la presente concesión; y " 
todo, con a.rreg1o á las leyes del país y al 4. 0-Con el presente acuerdo se dará cuen
acuerdo de concesión; por tanto, el Presi- ta al Congreso Nacional, en sus próximas se-
dente siones, para los efectos 1egaies.-Comnníqne-

ACtERDA: se y regístrese. 
}.'>-Aprobar la mensura de que se-ha he- Rubricado por el Señor Presidente. 

cho mérito, en cuanto ha lugar en dereeho y Gómez. 
~in perjuicio de los derechos adquiridos k!g~l
mente por otras personas; y 

2.0-Mandar extender á fa.vll>r de los conce
sionl!!ios 1~ testimooios C')rrespondientes.-:
ComU.níquesc y regístrese. 

Rubri<".a.do po:t el Señor Presidente.li: 
Gómez. 

Acuerdo concediendo á .Don Fernando Pé
rez, Don }Jfiguel Soliz y Don Coronado 
Garcúz una zona de terreno mineral en 
San Jer6n imo. 

SECRE'l'.A..RÍA. DE EbT.ADO EY EL DESPACHO DE 
FO:llE::.>r."TQ, • 

Tegucigalpa, Abril 26 de 1888. 

Vista la solicitad presentada al Poder Eje

GUERRA. 
4QM do en que $e no!,7tbra _lfay<>r de Plaza 

del Departamento de Olu>luteeii, al Tenien
te Coronel Don R. Antonio Tercero. 

SECRETARÍA. DE ESTA.D() E:s' EL DESPACHO DE 

LA. GU:ER&A... 

Tegucigalpa, Febrero 13 de 1888. 

Habiéudosele admitido la. renuncia del em
pleo de Mayor de Plaza del Departamento 
de Cholnteca, al Coronel Don Dolores Serra
no, el Presidente de la República 

.ACUERDA: 

Nombrar para su reemplazo al Teniente Co
ronel Don R Antonio Tercero.-Comnni-cutivo el 22 de Julio próximo pasado por Don 

Fernando Pérez, en la que pide para sí y sus qaese. 

24 Je Ia UrJeua.nz'l. dJ! .EJército.--Coruum
quese. 

Rnhricado por el Seilor Pre:-Idente. 
e Leiva. 

Acuerdo en que 8e nom}xra Uomanilan_te L8-
cal flel Dütri(ffJ de Ocotepeque, a .. Don 
Carlos Reina. ., 

SE<::RETA.RÍA. DE EST.ADO~E:s' EL DESPACHO DE 

L~ Gt;ERRA.. 

Tegucigalpa, Marzo P'4 de 1888. 
En atención á la honradez y aptitudes de 

Don Carlos Reina, el Presidente 
ACCERD.A: 

X ombrarlo Comandante Loc~l del Distrito 
de Ocotepeque, Departamento de Copá.n, evn 
el sueldo de ley.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor l?residente. 
e Alvarado. 

Acuerdo en que se nomb-ra Cornand<mte Lo
t:al del .Distrito de Guarita, 21l Comandan
t-e 2. o .Don Jacobo P. .Batres. 

SECBET..UÚA DE .ESTADO .E..." EL DESPACHO DE 
LA Gl;.ERRA. 

Tegucigalpa, 21farzo 15 de ~888. 
En atención á la honradez v demás cualida

des que distinguen ~ Coma~dante 2. <> Don 
J acobo P. Batres, el Presidente 

A.CDl;:RDA: 
.. 

:s-ombra.rlo Comandante Local del Distrito 
de Gaarita, Departamento de Gracias, con el 
sueldo que designa el Presup:'esto· genera.! de 
gastos.- Comuníquese y regístrese. 

Rqln-icado por el S.ñor Presidea!e. 
Alvarailo. 

~ e~e que se nombra Coma~etlante .Lo
ctl del Distrüo de Oandela;ria, al Capitán 
..Don Braulio Corea. 

consocios Don M.ignel Soñz y Don Coronado Rubricado por el Señor Presidente. 
Lei SECRET'"AltÍA DE ESTADO ~EL DESPACHO DE García una zona mineral en- el l~r de "San va. w.. GCERRA. 

Jerónimo," jnrisdiocióa de Ojojona, en este Acuerdo en .que ~e declara en el goce de cua- Tegucigalpa, Mar.dJ 15 de urss. 
Departamento, con el ñn de extraer Y beneñ- renta. p€1{98 mensuales, al inválido Oapi- .En~ns~n á 1¡- honradez y aptitudes 
ciar los metales ~ue en ella. .se encuentren. tán Don Juan Angel Garrigó. qtte caracterizan al Capitán Don Braúfio Co-

Visto el iDfo-rme del respectivo Gobernador "- rea, el Presidente 
Político, qiJ.ien manifiesta: qaeel terreao oom• SEC'2ETARÍA DE ES'l'ADO EN EL DESPACHO DE ACUD»á.: 

preadido en la. zona soliéíta.da es pertenecieaS 3 
LA -Gl.""EEEA. Nombrarlo Comandante Local del Distrito 

te á los -egidos del me.ocioaa.do. pueblo; Y que TeffUCigalpa, Febrero 27 de 1888. de Oaadelaria, Departamento d~Gracias, de-
en el mismo existes vari()s ... trabajos de a:gri- Con presencia d~ un :memorial del Capitá.s -hiendo g::w;a.r del sueldo de ley.-"'Com.uoíqne- t._ 

cultura. ' Don J aan .Angel Ga.rrigó, vecino de la ciudad se y ¡egistrese.. 
Coa preeeecia del dict.amen <le! y...,.¡ Ge- de Comayagú, ea qae pide ae le acuerde Rubricado por el S.ñor Presidente. 

neral de H1>cienda, CÓntniOOi ....:rumest.r su .,_ d · ál"""- • ..._ __ , de 4l ---"· idad aooeda ... dicha. _,ti..ru<.-n penslvu e mv lt.otQ; y consz-~o-: que e _ !'~. 
eonfo_:rm ea que se . a ~ las eert.ificaeione.s de los faoolta.tivos ~ • 
una vez ~ue los presen~ ~ la-·ga.r.antí& qae el solicitante ha perdido el uso. del bnzo Acuerdo e~ qu_e 8e nomba pornanaante L;r 
que prev1ene la ley.-C<lí>sideraado: qae es . .erd , . de h . d de b ~ cal del Dt8tnto de 8rand•q,.e, á Don Lon 
CO)lveniente á los iBtereses del país favóreeer 

1
1Zqtu ofa.. ~nsecul ~~:h"' d una en a a- G . .Bu:rdet. ill 

. . a que su no en e .w;a.; o e armas que tuv.o ~ . 1 

la§ e~presas mlBe1'3$ por los. recoooc~os be- la~ en el po.eblo de l·amaui el 18 de Ago~- SltCRE'l'ARIA DE b-r.A..no Ex EL DESPACHO DE 

nefiC>G6quedeellasre~ sus habitantes; ·tod 1 , 86 h-"'-d .. ,_
1

n.b· 4Gu:ERlU.. 
. · e ~ ~ i::\.lla.u ose en semmo w= "UO lf:r- .71 • al .1:6 .::~. v que las concE:slOnes que en easos como el .. 1 6 d ,_, Cor 

1 
..., __ And .. "eguctg :Pa, '(1!rZQ la u.e 1888 . 

., .. . . no a. as .r enes <.B::U one ~ res E · ó al b · · úbl" 
presente se hacen, tienen por 00~ úmca- Matute· el Preside~te de la -Beptíbliea n atenc:t n uen semc1o p 1eo y á la 
mente el subsuelo y no la. superfime; por tan- ' honradez Y aptitudes qtreo distinguen á Don 
to, el Presidente • ACUDIM.: León G. Burdet, el Presidente 

ACUmmA: Decla~ al expresado Capitán Don Juan .-\CUERDA.: 

1.0-0torg:ar, sin perjuicio de tercero, á Angel Garrigó con de?ecbo á. gozar como in- Nolllbr\rlo Comandante Lecal del Distrito 
Don Fernando Pérez, pata sí y l$ns consocios válido del sueldo de c~arenta pesos m.ensna- de Erandique, Departamento d~ Gracias, con 
Don Miguel Soliz y Don. Coronado Garcia, les que se le pagarán en la Administración el sueldo -de Jey.-Comnniquese y regístJ:ese. 
una zona mineral de cinco mil val"a$ por de Rentas del Departamento de Comayagua, Rnbriea.d.o por el Señor Presidente.. 
cada lado, la cual.. se medirá inclnyendo en pero con la obligación de servir empleo civi Aluarado. 
en ella la mina de "La Cruz" que actual- que se le señale, en conformidad con lo que 
meñte explotan los ~oncesionarios: - , pre"·iene el artículo !. o del Tratado 5. o, título 
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